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Redacción editorial

Se publica la ley 18/2017, de 1 de agosto, de
comercio, servicios y ferias en Cataluña

  

La actividad comercial ha sido un factor determinante en la configuración de los pueblos y ciudades de

Cataluña, y su ubicación ha acabado incidiendo en la ordenación física del territorio. El ejercicio y la

implantación de la actividad comercial han estado condicionados, históricamente, por criterios de

ordenación pensados para satisfacer las necesidades de abastecimiento de la población, pero también

para proteger el entorno urbano, el dinamismo y la cohesión social. El desarrollo de pueblos y ciudades

se ha llevado a cabo, mayoritariamente, de forma compacta y socialmente cohesionada, favoreciendo la

autosuficiencia, evitando desplazamientos innecesarios y permitiendo satisfacer las necesidades de

consumo de un modo sostenible, combinando de forma armónica e integrada el uso residencial con las

actividades comerciales y prestación de servicios. Sin embargo, en los últimos años, se ha permitido la

instalación de centros comerciales fuera de los centros de las ciudades, lo que ha g
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